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PROYECTOS NUEVOS
Proyectos de ley que han iniciado su trámite en el Congreso Nacional

OBLIGATORIEDAD DEL SEGUNDO NIVEL DE TRANSICIÓN
(boletín 3785-04) 3

A pesar de que la Constitución —al establecer financiamiento fiscal para el segundo
nivel de transición de educación parvularia (5 a 6 años)— dijo que no podía exigirse
como requisito para ingresar a la enseñanza básica, se ha presentado una moción
parlamentaria para declarar, en la ley orgánica constitucional de Enseñanza, que ese
nivel educacional sea obligatorio, lo que pugna con el texto constitucional. La forma de
promover la enseñanza parvularia, que es muy beneficiosa como estímulo para la
posterior formación del niño, no es mediante leyes, sino a través de medidas concretas
que produzcan una educación de calidad y generen incentivos para que los padres
lleven a sus hijos tempranamente a un establecimiento educacional.

FISCALIZACIÓN DE EMBALSES CONTROLADORES DE
CUENCAS (boletín 5081-15) 8

La crecida extraordinaria de un río ocasionada por lluvias más abundantes que el
promedio, puede dar lugar a que un embalse se sature y vierta sus aguas en la cuenca,
aumentando el caudal ya acrecentado por las precipitaciones y se produzcan
inundaciones y anegamientos. El proyecto intenta regular esta situación a fin de evitar
el derrame de aguas del embalse, adicionales a las de las lluvias recogidas por la
misma cuenca hidrográfica. La idea es correcta y produce el beneficio de si la
autoridad ordena evacuar un embalse y posteriormente éste no logra recuperar su nivel
por menores precipitaciones, el fisco debe indemnizar al operador del embalse, lo que
puede tener incidencia en la generación de energía eléctrica. Al mismo tiempo, si el
operador del embalse, desconociendo las normas técnicas del respectivo manual de
emergencia, vierte aguas y produce daños en los predios ubicados aguas abajo, deberá
pagar las correspondientes indemnizaciones. El proyecto, de iniciativa presidencial,
puede requerir adecuaciones o mejoras puntuales, pero se orienta en la dirección
correcta.


